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CERTIFICADO  Nº 561/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 20 de Diciembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 51/2011, los Sres. Concejales por mayoría de 

los presentes adoptaron ACUERDO Nº 565/2011, que autoriza a la Srta. Alcalde 

adjudicar la PROPUESTA PUBLICA Nº 91/2011, “CONSTRUCCION PARQUE 

HISTORICO CULTURAL PUNTA GRUESA DE IQUIQUE” a la empresa 

CONSTRUCTORA SERGIO JUNEMANN Y CIA. LTDA., por un monto de 

$848.823.436.- (ochocientos cuarenta y ocho millones ochocientos veintitrés mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos) impuestos incluidos, y con un plazo de 

ejecución de 180 días corridos.    Cabe señalar que la votación fue la siguiente: a 

favor de la moción de adjudicar: Srta. Alcalde y Sres. Concejales Macchiavello, 

Pérez, Rossi, Lozano, Cejas, Jofré y Lagos; en contra de la moción: Sr. Concejal 

Prieto. 

 

Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 21 de Diciembre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 

 D.O.M. 
 Archivo. 

 


